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PARTICION PROCESO No. 2018-0292

AIDA MARINA RODRIGUEZ <aidamarinarodriguez@hotmail.es>
Mar 17/11/2020 1:17 PM

Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (175 KB)

PARTICION CEROS SC PAEZ ZULUAGA (Recuperado).pdf;

SEÑORES
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA
E.        S.      D.

Buenos días:

Adjunto al presente remito en documento PDF, el trabajo de par�ción de la liquidación de la sociedad
conyugal de los señores ABELARDO PAEZ NIÑO y SIRLENY ZULUAGA GARCIA.

Lo anterior para los fines per�nentes.

Cordialmente,

AIDA MARINA RODRIGUEZ SANCHEZ
ABOGADA
CARRERA 3 No. 4-06 B. LA CONCEPCION -ZIPAQUIRA
CELULAR 3012663991



AIDA MARINA RODRIGUEZ SANCHEZ 
ABOGADA 

Carrera 3  No. 4-06 2º piso - Zipaquirá cel. 3156044402 / 3012663991 

Email: aidamarinarodriguez@hotmail.es 

 

 

 
 

SEÑORA 
JUEZ  PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 
E.       S.   D. 
 
 
 
REF. : PROCESO No. 2018-00292 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE: ABELARDO PAEZ NIÑO 
DEMANDADA: SIRLENY ZULUAGA GARCIA 
 
 
AIDA MARINA RODRIGUEZ SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta  ciudad, identificada con la C.C. No. 35.408.991 de Zipaquirá 
y Tarjeta Profesional de Abogada No. 97.074 del C.S. de la J., obrando en mi 
calidad de partidora designada por su Despacho dentro del proceso de la 
referencia, me permito presentar la partición y adjudicación de los bienes que 
conforman el haber de la sociedad conyugal. 
 

ANTECEDENTES 
 

1- Mediante proveído adiado 18 de junio de 2018, el Juzgado Primero de 
Familia de Zipaquirá, admitió el trámite liquidatorio de la disuelta sociedad 
conyugal de los señores Abelardo Páez Niño contra Sirleny Zuluaga García 
(f. 11). 

2.- Mediante proveído de fecha 13 de diciembre de 2018, se ordenó el 
emplazamiento de los acreedores de la citada sociedad conyugal (f.30). 

3.- Realizadas las publicaciones (f.32 y 33) ordenadas en el auto antes 
referido, el Juzgado señaló fecha y hora para la presentación del inventario y 
avalúo de los bienes y deudas de la sociedad (f 39). 

3.- Llegado el día y hora el apoderado del demandante presentó escrito 
contentivo del inventario de bienes, su avalúo y la relación de deudas y como 
quiera que no hubo objeción alguna, el Despacho impartió aprobación  (f. 40). 

INVENTARIOS Y AVALUOS 
 

NO SE RELACIONA ACTIVO...……………….……………….$          -  0  - 
NO SE RELACIONA PASIVO...……………….……………….$          -  0  - 
 
Se procede entonces a la ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, en los siguientes términos: 

NO SE RELACIONA ACTIVO...……………….……………….$          -  0  - 



NO SE RELACIONA PASIVO...……………….……………….$          -  0  - 
 

TOTAL ACTIVO LIQUIDO PARTIBLE………..…………….………..$         -   0   - 

 
GANANCIALES: Corresponde a cada uno de los socios por su derecho la suma de 
CERO PESOS M/CTE…………………………………………………….....$    -  0   - 

P A R T I C I O N: 

HIJUELA PARA EL SEÑOR ABELARDO PAEZ NIÑO, identificado con la 
C.C. No. 19.313.302 le corresponde por sus gananciales la suma…$ -  0  - 
 
 
HIJUELA PARA LA SEÑORA SIRLENY ZULUAGA GARCIA, identificada 
con la C.C. No. 41.757.792 le corresponde por sus gananciales la suma  
de………………………………………………………………………..…$ -  0  - 
 
SUMAS IGUALES: 
 
TOTAL DE BIENES INVENTARIADOS...…….…………………$           - 0 - 
 
TOTAL DE BIENES ADJUDICADOS………………….………...$           - 0 - 
 
En los anteriores términos dejo elaborada la liquidación de la sociedad 
conyugal y el correspondiente trabajo de partición que me fue encomendado, 
el cual someto a su consideración y de las partes interesadas. 

De la señora Juez, cordialmente, 

 

AIDA MARINA RODRIGUEZ SANCHEZ 

C.C. No. 35.408.991 de Zipaquirá 

T.P. No. 97.074 del C.S. de la J. 
 

 

 


